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VISTO:

Que por Res. 37/2013 HCD se autorizó la realización del VIII
Congreso de CLIOA (Comisión Latinoamericana Interdisciplinaria de
Odontología para él Adolescente); y

CONSIDERANDO:

La necesidad de fijar aranceles de inscripción para él mismo;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Fijar los siguientes aranceles para la inscripción en el "VIII
Congreso de CLIOA":

• Alumnos: $50.

• Docentes de la Casa: $200.

• Profesionales Nacionales: $300.

• Profesionales extranjeros: $1.000.

ARTÍCULO 2°: El cobro de los aranceles estará a cargo de Área Económico-
Financiera de la Facultad.

ARTÍCULO 3°:Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADO EN LA SALA DE SESIONES A VEINTISIETE DÍAS DE JUNIO DE DOS
MIL TRECE.
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